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RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la uti~

lidad pública en concreto de la instalación eléctrica
que 88 cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación ,Provincial, a instancia de .Fuerzas
Eléctricas de Catalutia, S. A.», con domicilio en Barcelona,
plaza de Cataluña. 2, en' solicitud de autorización para la ins
talación y declaración 4e utilidad pública.; a los efectos de la
impoSición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica.
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número de eXpediente: Sección 3,& CY/ce-18362/73.
Origen de la línea: Apoyo numero 628 de la line~ San Bau-

dilio a Villanueva.
Final de la misma: Estación transformadora .,Garrofé.. ,
Término municipal a que afecta: Sitges.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kiló'metr05: 0,552 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero; 27,87 milimetros cuadrados de

sección.
Material de apoyos: Madera.
Estaci6ntransformadora: Uno de 50 KVA,; 25/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966 de 20 de octubre; Ley de 10/
1968, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio: Ley de
24 de noviembre de .1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas
Aéreas de Alta. Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalaci6n de la Unea solicitada y dec~arar

la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición
de la .servidumbre de paso en las- condiciones, alcance· y li
mitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966
aprobado por Decreto 2619/1966 ,

Barcelona._ 14 de<sepUembre de 1973.-El Délegado provincial,
Francisco Brasa Paláu.-12.664-C. f

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cá·
cerea por la que se concede autorizaciónadminis
trativa y declaración de utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan. ,(AT.-2.120 RT.J

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta. Delegación Provincial. a instancia de cElectra
de Extremadura, S.A.». con domicilio en Madrid. avenida de
José Antonio, 51, solicitando autorización administrativa y de
claración de, utilidad pública. a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso•. de las instalaciones cuyas caracterís
ticas principales son las siguientes: .

Construcción de un ramal de línea a 13,2 KV.. de 750 metro&
en conductor Al-ac de 49.47 milimetros cuadrados y apoyos de
hormigón y metálicos. con origen en el .apoyo 17 de la línea
Viñas de la Mata, fin$lizando en un centro de transformaci6n.
interIor, de 250 KVA. a 13.200±5 por. 100/380-220. V., en la
finca cVa:IcajariU.o de Acha... , término de Cáceres, para el ser
vicio de la urbanización de don Antonio Alvarez.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decret06 2617 y 2619/1966, de 2() de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo;. Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939 Y Reglamentos de. Líneas Eléctricas de
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968'y de Estaciones Trans
formadoras y Centrales de 23 de febrero de. 1949. ha resuelto:

Conceder la sutorización' administrativa solicitada y decla
rar la utilidad pública de las instalaciones a los efectos de la
imposición de la. séivid'Umbrede paso en las condiciones, alcance
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966,
aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de estas instalaciones el ti
tular de las mismas deberá' seguirlos trámites señalados en
el capitulo IV del Decreto 2617/1961:1.

Cáceres, 23 de octubre de 1973.-El Delegado, Raimundo
Gradillas Reg?rlón.-3.394-B,

•
RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cáce
res por la que se concede autorización administra
tiva y declaración de utilídad pública de las ins
talaciones eléctricas qU6 se citan fAT 2.121 RT.J.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in·
coado en esta. Delegación Provjncial, a instancia de ..Hidróeléc
trica Española, S.' A._. con domicilio en Madrid. Claudia Coe
llo, 55. solicitando autorización administrativa y declaración de
ütilidad pública. alas efectos de la imposición de serVidumbre
de paso•. de las instalaciones cuyas características principales
son las siguientes;

Construcción de una línea a 15 KV.• 14.384 metros, con ori·
gen en la CH. Castillejos y final en· la línea CS.• Nava.lmoral~
Pueblónuevo de Miramontes, en apoyos metálicos y de hormigón
y conductor aluminio~acero de 54,6 milímetros cuadrado&.

Se trata de mejorar el SeM"lCIO en la zona.
Transcurren estas instalaciones por los términos de Viandar.

Jarandilla, Losar, Talayuela y Valverde de la Vera.
Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto

en los Decretos 2617. Y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966, dé 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamentos de Lineas Eléc
tricas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968 y de Esta
ciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949.
ha resuelto:

Conceder la autorización administrativa solicitada y declarar
la utilidad pública de las instalaciones, a los efectos de la
imposición de la servidumbre de paso, en. las condiciones, al~
canee y limitacíones que establece el Reglamento de la Ley
10/1966, . aprobado por Decreto 2619/1966.

Para, el desarrollo y ejecución de estas instalaciones el titular
de las mismas deberá seguir los· trámites señalados en el ca

. pUula IV del Decreto 2617/1966.
Cáceres. 24 de octubre de1973.-,El Delegado, Raimundo

Gradillas Regodón.-'-3.395-B.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ciu.
dad Real por la. que se autoriza y se declara de
utilidad pública la linea electrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de cUni6n
Eléctrica, S. A.". con domicilio sociálen.Madrid, calle Velázquez.
número· 157. y. Delegación en-Ciudad Real, calle Cardenal Mo
nescillo, número 1. solicitado autorización para la instalación
y declaración de utilidad pública. ,a los efectos de la imposición
de servidumbre ·de paso. de la línea eléctrica cuyas caracte
rísticas técnicas principales son las siguientes:

Mejorar y ampliar las instalaciones de alta y baja tensión
de los poblados~ Bazán, Mirones. Umbría de Fresneda y Villal
ba de- Calatrava con las siguisntes características:

'Umbria de Fresneda: Reforma y ampliación red de baja
tensión.

Mirones: NU'Elvared de baja tensión.
Villalba de Calatrava: aro línea aérea. trif¿sica. a 15 kV.

de alimentación: b), sustitución del centro de tmnsformación
actual por otro de tipo intemperie de SO kV A, y el Nueva
red de baja tensión.

Bazan: al, linea aérea, trifásica, a 15 kV. de alimentación:
b). sustitución del centro de transformación actual plJr otro in·
temperie de 50 kVA.., y el, reforma y ampliación red de baja
tensión.

Esta instalación se realizará en los ténrúnos municipales
de El Viso·del Marqués y Calzada de Calatrava (Ciudad ResH.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de Jo dispuesto
en ·108 Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio: tey de 24 de
noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta
Ten8ión;Decreto 315111968, de 28 de noviembre, y en la OrdBn
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación .de . la línea eléctrica solicitada y
declarar 1ft utilidad pública de la misma. a los efectos de la im~

posición de la servidumbre de wso, en las condiciones. alcance
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966,
aprobado por Decreto 2619/1966.

Ciudad Real, 2 de octubre de 1973.-EI Delegado provincial.
P. D., el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria. Alberto
Gallardo Gallegos.-3,704-D.

RESOLUCION de la Delegacíón Provincial de Ma
drid por la que se a.utoriza la instala.ción de la.
líMQ. eléctrica que se cita y se declara la utilidad
publica de la misma.

Visto el expediente incoado en esta Delegación, a instancia
de ..Hidroeléctrica Española. S. A.o-,. con domicilio en Madrid•
calle de Claudia Coalla. número 55, solicitando autorización para
instalar una línea eléctrica y la declaración de utilidad pública
de la misma, y cumplidos 1,Ds trámites reglamentarios ordenados
en el capitulo III del Decreto 2617/1966. sobre autorización
de instalaciones eléctricas. y en el capítulo 111 del Decreto
2619/1966, .sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas, ...

Esta Delegación ha resuelto autorizar a "Hidroeléctrica Es
pañola, S. A .... la instalación de la línea eléctrica, cuyas ca
racterísticas principales son las siguientes:

La instalación se establecerá en los términos municipales
de Cabanillas de la Sierra, . Redueña y. Torrelaguna. Tiene su
origen ell S. T.•Cabanillas.. y finalizará en el entronque que
alimenta actualmente Torrelaguna.

La línea será aérea. a 20 KV., con una longitud de 9.094- me·
tras, con conductor cablealum~nio·acero de 116,2 milímetros
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cuadrados de sección -total Lúa aisladores que se emplearán
serán-del tipo suspendido y estarán constituidos por cadenas de
aisladores de vidrio, formados por dos elementos, tipo 1.503.

Declarar en concreto la utilidad pública de la línea eléctrica
que se autoriza, a los efectos señalados. en la Ley 10/1966
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de oc
tubre de J.966.

Para elde~rollo·y ejecución de la instalacióri, el titular de
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítulqIV
del Decreto 2617/1966.

Madrid. 16 de junio de 1973.-EI Delegadoprovincíal.
12.G37-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma~

drid por la que se autoriza la i llstalación. d~ la
línea eláctrLca que se cita y . se declara la utilidad
pública de la misma.

Visto el expediente incoado en esta Delegación, a instancía de
...HIdroeléctrica Española, S. A.... con domicilio en Madrid, ca
He de Claudio Coello, número 55, solicitando autorización para
instalar una·linea eléctrica y la declaración de utilidad pública
de la misIl1&, y cumplidos los trámites reglamentatlos ordenados
en el capítule> m del Decreto 2617/1966,. sobre autorización
de instalaciones eléctricas, y en el capítulo IlIdel Decreto 2619/
1966. sobI'$ _expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléCtricas,.'

Esta Delegación ha resuelto autorizar a ..Hidroeléctrica Es
pañola, S. A ... , la instalación de la 'Unea eléctrica, cuyas ca~

rácteristi~ principales son las siguientes:

La instalación se establecerá dentro de los términos' muni~
cipales de San Agustín- de Guadalix, y'Colmenar Viejo. Tiene su
origen en el C.T. San Agustín y finalizará en el C. 1. nú
mero 1, eCiudalcam~,

La linea será aérea a 20 KV."simple circuito, con una capa
cidad de transporte de 5.~ KVA. y una longitud dé 6.184 me~

tros, con ·.conductores de aluminio-acero de 116,2 milímetros
CUadradOB de sección. Los als1~ores que se emplearán serán
del tipO suspendido y estarán constituidos por cadenas de ais
ladores de vidrio, tipo 1.503.

Declarar en concreto la utilidad pública de la línea eléctrica
que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966,
sobre expropiación forzoSa JI sanciones Bn materia de instalacio~

nes eléctricas. y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre
de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación. el titular de
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capitulo IV
del Decreto 2617/1966.

Madrid, 18 de junio de 1973.-El Delegado provincial.
12.634~C.

RESOLUC/ON- de la. Delegación Provincial de Ma·
drid por la que se autoriza la instalación de las li
neas eléctricas que S8 citan yo se declara la utilir
dad pública de las mismas.

Visto el expediente incoado en esta Delegación, a instancia
de ..Hidroeléctrica Española, S. A .... con domicilio en Madrid,
calle de Claudio Coalla, numero. 55, solicitando autorización pa~
ra instalar dos líneas eléctricas y.la declaración de utilidad pú
blica de las mismas; ir cumplidos los trámites reglamentarios
ordenarlos en el capítulo III del Decreto 2617/1966, Bobreautori
zación de instalaciones eléctricas, y en el capitulo III del De
creto 2619/1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas.

Esta Delegación ha resuelto autorizar- a ..Hidroeléctrica Es~
pañola, S. A._. latnstalación de las líneas eléctricas, cuyas ca
racterísticas principales son las siguientes:

26EL-474.-La· instalación· se efectuará en el término munici~
pal de Galapagar (Madrid>. Tiene ·su origen en S. T...Galapa
gar.. -y finalizará en una linea existente en el kilómetro 36 de la
carretera de La _Coruña. La línea será aérea a 20 KV. de simple
circuito, y se denominará cGalapagar·Can-etera de Lá Coruña--.
La capacidad de transporte será de 17.600 KVA. y su longitud
de 2.995 metros. Conductor, aluminio-acero de 116,2 miHmetros
cuadrados de sección total; apoyos- metálicos. Aisladores del
tipo suapen.dido, constituidos por cadenas de aisladores de vi-
drio. . -

26EL475.-La instalación se efectuará en los. términos muni
cipales de ~lmenarefo. Villanueva del Pardillo y Galapagar.
TIene su ongen-en la línea «Urbanización Las Cuestas.. y finali
zará en el' C. T.particul$1" del cCanaJ. de Isabel H... La ·Hnea
será a 20 KV:. de simple circuito, con una capacidad de trans
porte de 8.985 'KVA. y una longitud de 1.296 metros, con coIiduc
t?res de aluminio-acero de' 54,59 milímetros cuadrados de sec
CIón; apoyos meWicos, aisladores del tipo suspendido constituí·
dos· por cadenas·ye .aisladores de vidrio.

Declarar en concreto la utilidad públ1ca de las líneas eléctri
cas que se autorizan, a los efectos señalados en la Ley 10/1966,
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de insta1a
cibnes eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre
de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de las instalaciones, el titular
de la misma, deberá seguir los trámites señalados en el capitu
lo IV del Decreto 2617/1966.

Madrid. 19 de junio de Ün3,~El Delegado pravincial.
12.633-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma~

drid por la que se autoriza la instalacIón de la
linea eléctrica que se: cita y se declara la utili
dad pública de la misma.

Visto el expediente incoado en estil Delegación, a instancia
de «Hidroeléctrica Española, S. 1\..", con domicilio en Madrid,
calle de Claudia Coello, número 55, solicitando autorización pata
instalar una línea eléctrica y la declaración de utilidad pública
de la misma,. y cumplidos los trámites reglamentarios ordena
dos en el capítulo In del Decreto 2617/1966. sobre autorización
de instalaciones eléctricas, y en el capitulo III del Decreto 2619/
1966, sobre expropiación forzosa. y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas,

Esta Delegación ha' resuelto autorizar a ..Hidroeléctrica Es
pañola, S. A... la instalación. de la linea eléctrica, cuyas ca
racterísticas principales· son' las siguientes:

La instalación se establecerá en los términos municipales de
San Agustín y El Molar. Tiene su origen en S. T. ~San Agustín
Pedrezuela" y finalizará en una linea existente en Pedrezuela.

La línea se denominará San Agustín-Pedrezuela, es aérea,
a' 20 KV" de simple circuito, consta de siete alineacione.s, con
una capacidad de transporte de 3,700 KVA. Su longitud será
de 9.010 metros. Conductores aluminio-acero de 116,2 milimetros
cuadrados de sección. Los apoyos serán metálicos y los aisla
dores que se emplearán serán del tipo suspendido y estarán
constituidos por cadenas de aisladores de vidrio.

Declarar -en concreto la utilidad püblica de la linea eléc~
trica que se autoriza. a los efectos señldados en la Ley 10/
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins·
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1900.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capitulo
IV del Decreto 2617/1966.

Madrid, 25 de junio de 1973. - El Delegado provincial.
12.632·C.

RESOLf.1CIONde la Delegación Provincial de Ma
drid por la que se autoriza las insÚllaciones de las
lineas eléctricas que se citan y se declara la utili
dad pública de las mismas.

Visto el expediente incoado en esta Delegación, a instancia
de ..Hidroeléctrica Espanola, S. A, .. , con domicilio en Madrid,
calle de Claudia Coello, número 55, solicitando autorización
para. instalar unas líneas eléctricas y la declaración de utilidad
pública' de las mismas•. y cumplidos los trámites reglamenta~

rios ordenados en el capitulo IH del D,ecreta 2617/1966. sobre
aUtorización de instalaciones eléctricas. y en el capituloIII del
Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en
materia de instalaciones eléctricas,

Esta Delegación ha resuelto autorizar a ..Hidroeléctrica Es~
pañola. S. A ... ,' la instalación de las líneas eléctricas, cuyas
caracteristicas principales s.on las siguientes:

26EL-477.-La instalación se establecerá en el término muni
cipal de Galapagar. Tiene su origen en S. T...Galapagar.. y fina
lizará en el S. T. eVillalba". La linea -será aérea, de 20 KV.,
simple y doble circuito, denominada S. T. ..Galapagar-Villal~
ba.. , consta de ocho alineaciones y su capacidad de transporte
será de 10.845 KVA. Su longitud será de 1.922 metros, con con
ductores aluminio-acero de 116.2 milímetros cuadrados de sec~
ción. Los apoyoS' serán metálicos y los aisladores que se em
plearán serán del tipo suspendido y estarán constituidos por ca
denasde aisladores de vidrio, formados por dos elementos, ti
po 1.503.

26EL-478.-La instalación se establecerá en los términos mu
nicipales de Talamancay Valdetorres del Jarama. Tiene su
origen en la linea aérea existente en Talamanca y finalizará en
otra Hneaaérea en Valdetorres. La linea será aérea, 20 KV.•
simple circuito, denominada~Talamanca-Valdetorres... Su cap~
cidad de transporte será de 4.540 K.W.H. y su longitud de
4.743 metros. Los conductores serán de alúnlinio-acero, de 54.59
milímetros cuadrados de sección. Aisladoras del tipo suspendido,
constituidos por cadenas de aisladores de vidrio tipo 1.503.

26EL~479,-La instalación se establecerá en el término muni
cipal de Galapagar.Tiene su origen en S. T. «Galapagar.. y
finalizará en C. S...GaIapagar... La Línea será aérea. a 20 KV. de


